
RECUPERACIÓN PENDIENTES DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN 

1. RECUPERACIÓN ÁMBITO CIENTÍFICO PMAR 

Aquellos alumnos que no superen una o más unidades de trabajo durante 

el trimestre, deberán realizar un examen de recuperación al final de la 

evaluación, pudiendo recuperar las unidades que no hayan superado. Los 

alumnos que tengan alguna de las tres evaluaciones suspensa deberán 

realizar el examen final ordinario en junio con las evaluaciones pendientes, 

pudiendo aspirar en dichas evaluaciones a una calificación máxima del 

módulo de 5. En el caso de que estos alumnos no superen el examen de 

evaluación final ordinario, tendrán que realizar un examen extraordinario en 

septiembre, en el que se incluirán todos los contenidos del módulo y en el 

que el alumno aspirará a una calificación máxima del módulo de 5. En los 

tres casos de recuperaciones (trimestre, ordinaria y extraordinaria), el 

examen constará de 10 preguntas (breves y de desarrollo).  

 

2. PMAR. CURSO 1º. ÁMBITO PRÁCTICO Y DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS 

Se realizará una prueba escrita. Esta se realizará en fecha establecida y en la 

hora marcados. Para superar la asignatura pendiente el alumno deberá 

alcanzar una nota mínima de 5. Todo ello con los mismos criterios de 

calificación y evaluación que para los alumnos que cursan la materia por 

primera vez. 

Para preparar esta prueba, el profesor proporcionará todo el material 

necesario, por medio de apuntes, documentos fotocopiados, presentaciones 

Impress, y recursos web. 

 

3. PMAR. CURSO 2º. ÁMBITO PRÁCTICO Y DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS 



Se realizará una prueba escrita. Esta se realizará en fecha establecida y en la 

hora marcados. Para superar la asignatura pendiente el alumno deberá 

alcanzar una nota mínima de 5. Todo ello con los mismos criterios de 

calificación y evaluación que para los alumnos que cursan la materia por 

primera vez. 

Para preparar esta prueba, el profesor proporcionará todo el material 

necesario, por medio de apuntes, documentos fotocopiados, presentaciones 

Impress, y recursos web. 

 

4. PROGRAMAS DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO 

QUE PROMOCIONE CON EVALUACIÓN NEGATIVA 1º FPB 

La recuperación de exámenes, pruebas o actividades suspensas se 

realizará con otras pruebas orales y escritas que se realizarán en el aula, para 

ello será necesario que el alumnado estudie los contenidos explicados en clase 

y repase las diversas actividades realizadas.  

La profesora que imparte el módulo aclarará las dudas que tenga el 

alumnado, le propondrá otras actividades, facilitándole así la posibilidad de 

superar la materia. 

 Si el alumno aún así, no aprueba, deberá examinarse en la 

convocatoria de septiembre. 

Los alumnos tendrán derecho a una evaluación continua a lo largo del 

curso, y en aquel alumno  que le quede suspenso algunos de los módulos se 

seguirán los criterios de la legislación vigente. 

 Si no aprueba en septiembre todo lo suspendido pasará a 

segundo curso de Formación Básica, en el caso de no aprobar dos módulos 

podrá pasar a segundo curso pero con estos módulos suspensos, si suspende 

más de dos ,tendrá que repetir curso.  

 En el caso de que pase con un módulo suspenso este lo superará 

si aprueba el módulo de 2º curso de Formación Básica y realiza un cuadernillo 

con contenidos de 1º curso, si no aprueba este módulo en junio estará 

suspenso el módulo de primero y de segundo de FPB. 

 



5. PROGRAMAS DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO 

QUE PROMOCIONE CON EVALUACIÓN NEGATIVA 2º FPB LENGUA 

Aquellos alumnos que no superen una evaluación tendrán que recuperar 

mediante una prueba escrita aquellas unidades didácticas cuya calificación 

fuese inferior a 5 (cabe la posibilidad de recuperar las unidades suspensas 

antes de las correspondientes sesiones de evaluación). Si el motivo de haber 

suspendido una evaluación es otro distinto a las pruebas escritas, podrá 

recuperar superándose el alumno en las siguientes evaluaciones en aquellos 

aspectos que le llevaron a suspender (asistencia, actitud, cuaderno de clase, 

realización  de deberes...) y, eventualmente, realizando algún trabajo. Para ello 

se prestará al alumno todo el apoyo que demande con explicaciones 

aclaratorias, orientaciones sobre el examen de recuperación, actividades 

adicionales, guía para la realización de algún trabajo,  indicaciones para 

mejorar el cuaderno del alumno. 

Si el alumno aun así no aprueba, tendrá que examinarse en la 

convocatoria de septiembre  para poder aprobar los módulos suspensos.  

El procedimiento de revisión de exámenes será de la siguiente forma: 

 En el caso del alumnado se llevará a cabo en clase. Comentando los 

resultados. 

 A las familias que deseen ver el examen de su hijo, se hará en el horario 

de atención a padres. 

 

6. RECUPERACION de las  ASIGNATURAS PENDIENTES DEL ÁMBITO 

SOCIOLINGÜÍSTICO 

 

Dentro  del  proceso de una evaluación continua se considera que el mejor 

método por el que los alumnos pueden tener la posibilidad de recuperar las 

asignaturas pendientes del ámbito sociolingüístico  es obteniendo una 

calificación positiva (  5  o  superior  a 5 )  en el curso presente. De  esta  forma,  

los  alumnos  demuestran  que  han  actualizado  y  recuperado  los contenidos  

en  los  que habían  fallado  previamente  y  que  están  preparados para 

evolucionar  en  los  futuros  cursos. Esto  no  impide  que , si fuera  necesario, 



se contemple la posibilidad de realizar algún tipo  de  prueba  objetiva con el fin 

de recuperar  las  asignaturas,  siempre  y  cuando  las  circunstancias  sean 

favorables en cuanto a la actitud del alumno/a  implicado/a   

 

7. FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. CURSO 1º. MÓDULO CIENCIAS 

APLICADAS I.  

El alumno deberá realizar un cuadernillo de actividades que se irán entregando 

a lo largo del curso. Dichas actividades estarán referidas a los contenidos 

básicos del módulo definidos anteriormente en las distintas unidades 

didácticas. 

 

8. FPB. CURSO 2º. MÓDULO CIENCIAS APLICADAS II. (Ciencias de la 

naturaleza) 

El alumno deberá realizar un cuadernillo de actividades que se irán entregando 

a lo largo del curso. Dichas actividades estarán referidas a los contenidos 

básicos del módulo definidos anteriormente en las distintas unidades didácticas 

 

9. RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 1º FPB AGROJARDINERÍA Y 

COMPOSICIONES FLORALES. 

 

Actividades de recuperación. 

 Se plantean las siguientes actividades de repaso y recuperación para 

aquellos alumnos que tenga una evaluación ordinaria negativa, a realizar desde 

el 25 de Mayo hasta final del periodo lectivo del Centro, para acceder a la 

evaluación final extraordinaria en septiembre. 

 Realizar los trabajos monográficos no realizados o incorrectos a lo largo 

del curso. 

 Realizar las tareas que impliquen el manejo práctico de herramienta o 

maquinaria. 

 Reforzar de manera práctica los resultados de aprendizaje no 

alcanzados. 

 Lectura y comprensión de las unidades de trabajo suspensas. 



 Seguirá realizando prácticas en los jardines del Centro para reforzar el 

buen comportamiento, la puntualidad, actitud positiva y responsabilidad como 

profesional. 

 

10. RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 2º FPB AGROJARDINERÍA Y 

COMPOSICIONES FLORALES. 

Aquellos alumnos que no superen una o más unidades de trabajo durante 

el trimestre, deberán realizar un examen de recuperación al final de la 

evaluación, pudiendo recuperar las unidades que no hayan superado. Los 

alumnos que tengan alguna de las tres evaluaciones suspensa deberán realizar 

el examen final ordinario en junio con las evaluaciones pendientes, pudiendo 

aspirar en dichas evaluaciones a una calificación máxima del módulo de 5. En 

el caso de que estos alumnos no superen el examen de evaluación final 

ordinario, tendrán que realizar un examen extraordinario en septiembre, en el 

que se incluirán todos los contenidos del módulo y en el que el alumno aspirará 

a una calificación máxima del módulo de 5. En los tres casos de 

recuperaciones (trimestre, ordinaria y extraordinaria), el examen constará de 10 

preguntas (breves y de desarrollo).  

 

11. RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES MÓDULO DE 

CIENCIAS APLICADAS II. MATEMÁTICAS 

En caso de que un alumno curse la asignatura “Matemáticas II” y tenga 

pendiente la asignatura de “Matemáticas I”, éste deberá realizar un cuadernillo 

de actividades referentes a los contenidos de la asignatura suspensa que se 

irán entregando a lo largo del curso. 

 


